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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRRA 

                DEMANDADO: JOHN JAVIER SANTOS ARTUNDUAGA 

                RADICADO: 2018-00010-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1023 

 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRRA, presenta escrito recibido por este despacho 

el 27 de febrero de 2023, a través de correo electrónico, e impulso procesal del 28 

de abril de esta anualidad, mediante el cual solicita se oficie a la Secretaria de 

Tránsito y Transporte Departamental, sede El Paujil, a fin de que informen los 

números de placas de los vehículos que posee el demandado. 

 

Al respecto, advierte el Despacho que, si bien es cierto, el Juez tiene facultades de 

exigir información de autoridades, también lo es que, esa información debe ser 

requerida previamente por el demandante de conformidad al numeral 4° del 

artículo 43 del C.G. del P., pues dicha carga recae principalmente en la parte 

interesada, en consecuencia, se denegará por improcedente la presente solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el demandante, conforme lo 

expuesto por la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

                                 KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
ANGIE 

 
 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC- CARTERA BANCO DE 

BOGOTÁ III – QNT 

                DEMANDADO: ASDRUVAL AROCA PORTILLA 

                RADICADO: 2018-00388-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1024 

 
El Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 14 de julio de 2023, a través de 

correo electrónico, solicita que se informe sobre la existencia de dineros a favor 

del BANCO DE BOGOTÁ o al PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA BANCO DE 

BOGOTA III-QNT/C&CS, se efectúe el correspondiente pago, se oficie sobre 

medidas cautelares y se remita el link del expediente digital. 

 

Al respecto, y consultado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia, no se observan títulos judiciales constituidos en el presente proceso, 

razón por la cual el Despacho se abstendrá de ordenar pago. 

 

Frente a las medidas cautelares, se resolverá en auto separado. 

 

Por último, frente al link del expediente digital fue remitido a través de correo 

electrónico el pasado 18 de julio de 2023, por lo tanto, este Despacho se abstendrá 

de ordenar remitir lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar pago de títulos judiciales y de remitir el 

enlace del proceso electrónico, por lo anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

 
                                 KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

ANGIE 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO 

                DEMANDANTE: HERMELINDA GALLEGO GUTIERREZ 

                DEMANDADO: ARNULFO GARCIA GARCIA 

                RADICADO: 2018-00744-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1031 

 

La señora HERMELINDA GALLEGO GUTIERREZ, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este Despacho el 2 de mayo de 2023, a 

través de correo electrónico, la cual, allega liquidación de crédito dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G. del P., 

el Juzgado, 

DISPONE 

 

ORDENAR a la Secretaría de este Despacho, correr traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, a través del micrositio del Despacho 

en el dominio de la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 

 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

ANGIE 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL PEREZ CALDERON 

                DEMANDADO:  ANDRES MARICIO AVILES RUIZ 

 RADICADO: 2021-00217-00 

                 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 966 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 
 

Vista la constancia secretarial de fecha 26 de julio de 2023, y de conformidad a lo 

establecido en el artículo 132 del C.G. del P, se hace necesario ejercer control de 

legalidad dentro del presente asunto, previo las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 

Mediante auto interlocutorio N° 818 del 13 de julio de 2023, se llevó a cabo la 

liquidación del crédito y la terminación del proceso se ordenó el pago del título 

judicial No. 475030000436010 constituido el 29 de noviembre de 2022, ascendía a 

la suma de $353.107, cuando el valor real del título en mención es $353.106,71. 

Al respecto y revisadas las piezas procesales que componen el expediente, 

vislumbra esta Judicatura que, en el presente asunto se llevó a cabo la liquidación 

del crédito con valores erróneos a los existentes en la página de depósitos judiciales 

del banco agrario, lo cual, conllevo a que en el auto se ordenará el fraccionamiento 

y el pago de sumas que no corresponden a la realidad.   

De lo anterior, considera el despacho necesario declarar la ilegalidad del Auto 

Interlocutorio N° 818 del 13 de julio de 2023, con el fin de garantizar el debido 

proceso que debe versar en todos los procesos civiles y con ello sanear los vicios 

que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, tal como lo faculta el 

artículo 132 del Código General del Proceso.   

 

Así mismo, con el fin de dar resolución a la solicitud de pago de títulos presentada 

el 16 de marzo de 2023, por el Dr. JOSE ANTONIO PINZON MUÑOZ, apoderado 

judicial de la parte demandante, y, como quiera que los depósitos judiciales permiten 

el pago total de la obligación este Despacho de manera oficiosa procederá a 

actualizar la liquidación, de la siguiente manera, 

 

CAPITAL    $2.000.000   

        

VIGENCIA INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO CAP. MAS INT. MORA 
DESDE HASTA 

2-sep-20 30-sep-20 18,35 29 2,29 44.273   2.044.273 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 45.200   2.089.473 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 44.600   2.134.073 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 43.600   2.177.673 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 43.400   2.221.073 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 43.800   2.264.873 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 43.600   2.308.473 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 43.200   2.351.673 
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1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 43.000   2.394.673 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 43.000   2.437.673 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 43.000   2.480.673 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 43.200   2.523.873 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 43.000   2.566.873 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 42.800   2.609.673 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 43.200   2.652.873 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 43.600 271.688,27 2.424.785 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 44.200   2.468.985 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 45.800   2.514.785 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 46.200 527.028,8 2.033.956 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 47.600   2.081.556 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 49.200 606.538,43 1.524.218 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 51.000 349.620,07 1.225.598 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 53.200 349.620,07 929.178 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 55.600 352.105,21 632.672 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 58.800 353.106,71 338.366 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 61.600 336.591,06 63.375 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 64.400 353.106,71 -225.331,71 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  -225.331,71 

De otra parte, se advierte que, las costas procesales adeudan a la parte 

demandante, por tanto, el Juzgado procederá a liquidarlas para ordenar su pago, 

procediendo de la siguiente manera: 

D E T A L L E   VALOR   

AGENCIAS EN DERECHO   $           100.000 

Notificación demandados   $             0   

Publicaciones Edictos Emplazatorios   $               0   

Honorarios Curador Ad-litem   $              0 

Póliza Judicial   $               0   

Honorarios Secuestre   $               0   

Honorarios Perito   $               0   

Publicaciones Aviso de Remate   $               0   

Otras costas   $               0   

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS   $           100.000   
TOTAL: CIEN MIL PESOS M/CTE 

Establecido el valor de las costas por la suma de $100.000, se procederá a aplicarle 

el excedente de la liquidación del crédito por el valor de $225.331,71, quedando 

un saldo de $125.331,71. 

En consecuencia, se ordenará cancelar por fraccionamiento el título judicial No. 

475030000436010 constituido el 29 de noviembre de 2022, por valor de 

$353.106,71, en los valores de $227.775, para cancelar capital, intereses y 

costas, y, el excedente por valor de $125.331,71, que sería devuelto al 

demandado, no obstante, se avizoran embargos de remanentes. 

Por lo anterior y cancelado por pago total la obligación adeudada dentro del proceso 

de la referencia, se decretará la terminación del proceso. 
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De otra parte, revisado el expediente, advierte el Despacho que, mediante 

constancia secretarial del 06 de julio de 2023, se inscribió el embargo de 

remanentes solicitado por el Juzgo Cuarto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, en 

favor del proceso adelantado por ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA contra ANDRES 

MARICIO AVILES RUIZ, dentro del radicado 2021-00286-00, por lo que, si bien se 

accederá al levantamiento de las medidas decretadas dentro del presente proceso, 

se dejará a disposición del Juzgado Primero Cuarto Municipal de Florencia, Caquetá 

lo aquí embargado al señor ANDRES MARICIO AVILES RUIZ. 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO. – DECLARAR la ilegalidad del Auto Interlocutorio No. N° 818 del 13 de 

julio de 2023, por lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.   

 

SEGUNDO. - FRACCIONAR el título judicial No. 475030000436010 constituido 

por la suma de $353.106,71, en los valores de $227.775, para pagar al apoderado 

judicial de la parte demandante Dr. JOSE ANTONIO PINZON MUÑOZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.019.056.093; y, el excedente por valor de 

$125.331,71, queda a disposición del Juzgado Cuarto Civil Municipal, en favor del 

remanente ya mencionado.  

 

TERCERO. - DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por MIGUEL 

ANGEL PEREZ CALDERON en contra de ANDRES MARICIO AVILES RUIZ, por 

pago total de la obligación. 

 

CUARTO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante providencia No. 1230 de fecha 26 de octubre de 

2021, y a su vez, por existir embargo de remanentes visible a folio 08 del cuaderno 

de medidas digital, en favor del proceso bajo radicado No. 2021-00286-00, siendo 

demandante ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA contra ANDRES MARICIO AVILES 

RUIZ, el cual cursa ante el homólogo Juzgado 04 Civil Municipal de esta ciudad. 

Póngase a disposición lo aquí embargado en favor del ya deprecado remanente. 

 

LÍBRESE los oficios correspondientes y comuníquese lo anterior al Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de Florencia, Caquetá de esta ciudad a través del Centro de Servicios. 

 

QUINTO. - ORDENAR la conversión de los títulos judiciales a órdenes del proceso 

2021-00286-00, que se adelanta en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta 

ciudad: 
 

 
SEXTO. - ORDÉNESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el sistema 

siglo XXI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: JOSE JOAQUIN GUZMAN MENDEZ 

                DEMANDADO: ROMARIO PADILLA PACHECO 

                RADICADO: 2022-00508-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 961 

 

La Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, endosataria en procuración de la parte 

demandante y el señor ROMARIO PADILLA PACHECO demandado, dentro del 

presente asunto, presentaron escrito allegado a este despacho el 1° de agosto 

de 2023, a través de correo electrónico, mediante el cual, solicitan la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, los títulos obrantes en el proceso sean 

pagador a la abogada y el levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 

Así mismo, en correo electrónico del 10 de agosto de 2023, el demandado 

solicitó a este despacho que el titulo obrante del mes de agosto sea pagado a la 

Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, conforme lo acordado en la solicitud de 

terminación. 

  

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P, por tanto, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

presente proceso singular instaurado por JOSE JOAQUIN GUZMAN MENDEZ en 

contra de ROMARIO PADILLA PACHECO. 

  

SEGUNDO. – PAGAR a favor del demandante JOSE JOAQUIN GUZMAN MENDEZ, 

a través de su apoderada Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 40.612.383, los siguientes títulos judiciales: 

 

 
 

TERCERO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en los autos de sustanciación N° 2236 del 20 de octubre de 2022 y N° 125 del 9 

de febrero de 2022. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado a favor de la autoridad 

correspondiente.  
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CUARTO. – REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte demandante 

lorenabautista25@hotmail.com  

 

QUINTO. - Sin condena en costas.    

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

 
 

ANGIE 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: SUCESION INTESTADA 

                DEMANDANTE: JHON JARDINSON ROJAS CARVAJAL 

                CAUSANTE: GILDARDO ROJAS CLAROS 

                RADICADO: 2022-00616-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1038 

 

Atendiendo la constancia que antecede, y dado a que se dio cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 490 del C.G. del P., se procederá a señalar fecha y hora para 

la diligencia de inventarios y avalúos dentro de la presente sucesión, tal y como lo 

establece el artículo 501 del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: FÍJESE para el día martes cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M), para la realización de 

audiencia VIRTUAL dentro del proceso de referencia, establecida en el artículo 501 

del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace 
https://call.lifesizecloud.com/19044882,  de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

  

 
ANGIE 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro
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